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Verbal 
 

Atendiendo lo solicitado por el procurador judicial del extremo actor a propósito de la 
nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
municipalidad, frente a la no inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 378-
97909, apremiante resulta librar comunicación por la secretaría del despacho, a efectos 
de que dicha oficina registral atienda lo aquí dispuesto mediante proveído de fecha 22 
de marzo hogaño, atinente a la referida inscripción, tal como aconteció para el folio de 
matrícula No. 378-97894, ambos inmuebles de titularidad real de la señora María 
Rubiela García de Hincapié, demandante en el asunto. En consecuencia, el Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Palmira, R E S U E L V E: 

  
Por secretaría líbrese comunicación a que haya lugar con destino al mentado despacho 
registral, a efectos de que de alcance a la orden emitida por esta judicatura mediante 
proveído adiado el pasado 22 de marzo de 2023, atinente a la inscripción de la demanda 
para el folio de matrícula No. 378-97909 a título de medida cautelar conforme al linaje 
de la pretensión genitora de la demanda. 
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